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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº 1.439/09 
 
VISTO: El expediente Nº 214/I/09; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en el referido instrumento,  mediante Decreto N° 764/09 de fecha 13/05/09 se adjudicó a la firma 
BI.CU.PI.RO. S.A.I.C.F.e I el Concurso Público de Precios convocado en los términos del Decreto  N° 547/09; 
 
Que en virtud del referido concurso la firma adjudicataria se comprometió a proveer a la Municipalidad de Alta 
Gracia, dos (2) Equipos Recolectores  Compactadores de Residuos; 
 
Que en garantía de las obligaciones asumidas la adjudicataria, constituyó seguro  de caución  en “La Segunda - 
Cooperativa Limitada de Seguros Generales” conforme lo establecido en el pliego de condiciones del referido con-
curso; 
 
Que en cumplimiento de la Póliza de Seguro de Caución – Condiciones Generales, con fecha 01 de Octubre del co-
rriente  año, se remitió  Carta documento N° 01457946-5, emplazando a la firma BI.CU.PI.RO. S.A.I.C.F. e I para 
que en el plazo de quince días  cumpla con las obligaciones a su cargo; 
 
Que conforme lo establecido en la cláusula sexta del pliego de condiciones generales  de la referida póliza, corres-
ponde establecer la responsabilidad de la firma BI.CU.PI.RO. S.A.I.C.F. e I por incumplimiento de obligaciones a 
su cargo; 
 
Atento a ello y en uso de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica Municipal 
  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALTA GRACIA 
 

DECRETA 
 
Art. 1º:  ESTABLÉZCASE  la responsabilidad de la firma BI.CU.PI.RO. S.A.I.C.F. e I. por incumplimiento de las 
obligaciones asumidas según pliego de condiciones de  Concurso Público de Precios del cual la misma resulto adju-
dicataria conforme Decreto  N° 764/09.-.- 
 
Art.2º: SOLICÍTASE al Asesor Letrado de esta Municipalidad, proceda a realizar el reclamo pertinente ante  la  “ 
La Segunda, Cooperativa Limitada de Seguros Generales”, a los fines de hacer efectivo el seguro de caución  con-
tratado según póliza N° 1.013.601.-  
 
Art. 3º: EL presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Art. 4º: TÓMESE conocimiento por las respectivas oficinas municipales a sus efectos.- 
 
Art. 5º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 
ALTA GRACIA, 09 de Noviembre de 2.009.- 
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EDICIÓN ESPECIAL 
 

Fecha de Emisión 09 de Noviembre de 2.009 

Se encuentra a disposición de la población en OFICIALÍA MAYOR, SECRETARÍAS Y DIRECCIONES MUNI-
CIPALES, que de ellas dependan, los actos administrativos y legislativos correspondientes a las mismas. 
Asimismo, se encuentran a disposición de los interesados, en Oficialía Mayor, Belgrano Nº 15, la versión completa 
de dichos actos, los que por razones de espacio, se publican en forma sintetizada, como así también ediciones ante-
riores y actual del Boletín Oficial. 
Desde el mes de Enero de 2.007, para mayor comodidad, puede consultar la versión electrónica en la página Web  
oficial de la ciudad de Alta Gracia:   
 

http:/www.altagracia.gov.ar/boletín_oficial.as 
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